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Economista
Silvana Vallejo Páez
OIRECTORA GENERAL
SERVTCTO NACTONAL DE CONTRATACTÓN pÚBL|CA (SERCOp)
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En relación a la Licitac¡ón Pública lnternacional N" LPI-EPMAPS-AFD-01-2018,
..CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA DE TRANSMISIÓN PALUGUILLO - PARROQUIAS
ORIENTALES", con un presupuesto referencial de USD. 26'429.145.57, s¡n incluir IVA; y, un
plazo de ejecución de 24 meses, financiado con fondos provenientes de la Agence Franga¡se
de Développement (AFD), manifiesto:

El 10 de octubre de 2018, la Comisión Técn¡ca de Obras lnternac¡onal conoció y aprobó el
memorando No. 0s-LPl-EP¡/APS-AFD-o1-2018, de 10 de octubre de 2018, que cont¡ene el
lnforme de Análisis de Evaluación y Comparación de las ofertas presentadas por los participantes
en este proceso de licitacióni y, de conform¡dad con la Sección lll "Criterios de evaluación y
cual¡f¡cación" de los Documentos de Licitación, concordante con la Secc¡ón l. "lnstrucciones a los
oferentes", literal F, "Adjudicación del Contrato" numerales: 39 "Criterios de adjudicación" y 40
"Not¡flcac¡ón de la Adjudicación", la Comisión Técnica resolvió recomendar a la Gerencia General
la adjudicación a la Compañía HIDALGO E HIDALGO S. A., por el valor ofertado de USD
25'105.31 1 ,40, sin inclu jr IVA; y, un plazo de 24 meses, por cumplir sustancialmente con lo
solicitado en los Documentos de L¡citación, la de menor precio evaluado que cumplió; y, por
considerarla conveniente a los intereses nac¡onales e institucionales

Med¡ante oflcio AFDQUlTO120181280 de 17 de diciembre de 2018, la Agence Frangaise de
Développement (AFD), a través de la señora Clot¡lde Boutrolle, Directora AFD Ecuador, emitió
la No Ob.jeción al ¡nforme de análisis de Evaluación y Comparación de las ofertas y la
recomendación de adjudicac¡ón.

Con Resolución No.2018-217, de 19 de dic¡embre de 20'18, la Gerencia General con base a la
recomendac¡ón por la Comisión Técnica de Obras Internacional y contando con la No Objec¡ón
de la AFD, adjud¡có a la Compañía HIDALGO E HIDALGO S. A., en el proceso LPI-EPMAPS-
AFD-01.2018 "CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISIÓN PALUGUILLO -
PARROOUIAS ORIENTALES".
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De mi consideración:

Por lo expuesto, agradeceré disponer a quien corresponda, publique en el Portal del SERCOP,
como NOTICIA, la ¡nformación relevante del proceso, esto es: acta de cierre de presentaciÓn de
las propuestas, informe de la Subcomisión de Apoyo, la ResoluciÓn de Adjudicación y el

Convenio (contrato) suscr¡to debidamente protocolizado, este ped¡do lo realizo en virtud de que,

este proceso es f¡nanciado con fondos proven¡entes del Contrato Crédito CEC 1 010 01 R, suscrito
con la Agence Franga¡se de Développemenf (AFD) y la EPMAPS, en el que rige lo acordado en

el Contrato de Préstamo y sus Directr¡ces; y, supletoriamente la normativa ecuatoriana, según lo

dispone el Art.3.- "Contratos F¡nanc¡ados con Préstamos y CooperaciÓn lnternacional", de la
LOSNCP, para lo cual acompaño el arch¡vo magnét¡co CD, con la información c¡tada y de esta

manera, cumplimos con lo prescrito en el párrafo cuarto del artículo 21 de la referida Ley,

concordante con el artículo l3 "lnformaciÓn Relevante", de su Reglamento General.



Deb¡damente autorizado por el Gerente General, conforme consta en la Reso¡ución lnterna No.
074, de 04 de julio de 2014, me suscr¡bo.

La ocasión es propicia para expresar a usted, mi cons¡deración y estima.

Atentamente,

U RíDtco
BLICA METROPOLITANA
ABLE Y SANEAMIENTO (EPMAPS)

rvan vállep@áouáou o oob €c
Tér: 2994-{00

n

Dr.
G
EMPRESA
OE AG


